
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
NUM. 1250. LUNES \ DE ENERO. 

PARTE OFICIAL. 

ANO 1858. 

(Habiéndose padecido algunas equivocaciones de imprenta en el repartimiento de la contribución territorial del número anterior, se inserta de nuevo ya rectificado* 
siendo por el que se han de regir los pueblos para la formación de los suyos respectivos.) 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L . 
Aprobado por la Excma. Diputación provincial el repartimiento del cupo de contribución territorial que ha correspondido á esta provincia para el año próximo de 1858 por 

los 350.000,000 de rs., se inserta a continuación el espresado repartimiento. 
En él se han adicionado los recargos autorizados sobre dicho cupo para gastos provinciales, municipales y fondo supletorio. También se ha aumentado á cada distrito el importe 

de 2 rs. 23 céntimos por ciento que hay de diferencia al tipo á que sale gravada la riqueza hasta el 14 por 100 que, con arreglo á la Real orden circular de 18 del actual debe exigirse sin 
perjuicio del inmediato reintegro en el caso de que las Cortes no sancionen esta medida; y por último, ha sido adicionado el premio de cobranza del total á recaudar. 

En su vista los Ayuntamientos y Juntas periciales procederán sin levantar mano á practicar la derrama individual, teniendo presente para ello las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 23 de mayo de 1845; Real orden de 3 de setiembre de 1847; circular de la Dirección general de 8 de setiembre de 1848; Real orden de 40 de julio de 1849 y de-
mas órdenes superiores en la parte que tratan del modo y forma de cumplir el servicio de Repartimientos de la contribución territorial; y al efecto prevengo á los Ayuntamientos que 
para el 15 del próximo enero cuando mas, deberán haberlos presentado en la Administración principal de Hacienda pública, acompañados precisamente de la documentación que 
aquellas establecen y se les tiene indicada en años anteriores, y de los recibos de talón estendidos en sus respectivas matrices, conforme esta dispuesto por la Real orden de 23 del 
último octubre, inserta en el Boletín Oficial de esta provincia de 23 del próximo pasado noviembre, cu vos recibos son equivalentes ó en reemplazo de las listas cobratorias que an
tes se formaban y de que quedan relevados los Ayuntamientos. 

Confío en que los Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas p. riciales, con el buen celo y esmerada solicitud que les distingue, corresponderán á este preferente servicio con la oportuni
dad debida, para que la recaudación no se distraiga de los plazos establecidos, bajo las seguridades de que toda indemnización que fuere procedente, tendrá lugar en los términos que 
S. M. ordena; no olvidando dichas corporaciones la grave responsabilidad que en esta parte' sigue á los morosos, y que con sentimiento mió no podré prescindirme de hacer efectiva 
en caso dado. 

Madrid 30 de diciembre de 1857.—El marqués de Corvera. 

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid. 
C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L . AÑO D E 1858. 

Repartimiento formado por ta Administración principal de Hacienda pública de esta Provincia de diez y siete millones, setenta y cinco mil trescientos treinta y cuatro reales señalados á la misma por Real orden 
de '9 de noviembre ultimo, con el aumento de tres millones doscientos treinta y cinco mil ciento ochenta reales sobre dicho cupo, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de Ib" de diciembre 
próximo pasado, con cuyas cantidades ha de contribuir en et corriente año la propiedad inmueble, et cultivo y la ganadería, por estar consideradas dentro del catorce por ciz**o, las utilidades de cada uno 
de los pueblos, á saber: 

RECARGOS LEGALMENTE ACTORIZADOS SOBRE EL 11,77 POR 
100 DEL CIPO PRINCIPAL. 

PUEBLOS. 

Madrid 82.000.000 
Ajalvir y Daganzo ds Rbajo 405,000 
Alameda del Valle ' 7 6 Í ? R 
Alcalá de Henares y el Caserío del Encinar 1.500,000 
Alcobendas 5M.000 
Alcorcen 218,4)00 
Aldea del Fresno 469,600 
Alíete 490,000 
Alpedrete 67,200 
Ambite 200,000 
Anchóelo 126.000 
Aranjuez 3 500,000 
Aravaea y el Parador de Nuestra Señora del Buen Camino. . . 196,000 
Arganda, el Caserío del Campillo y el de Vilches 1.446,000 
Arroyo Molinos 100,000 
Barajas, el despoblado de Rejas y el Puente Viveros. . . . 640,000 
Batres. . 130,000 
Becerril 99,000 
Belmonte de Tajo 200,000 
Berrueco • 56,000 
Bersosa 28,000 
Boidilla del Monte y Romanillos 251,000 
Boalo, Cerceda y Mata del Pino 118,000 
Braojos 97,000 
Brea. 290,000 
Brúñete • 528.000 
Buitrago 175,000 
luatarviejo 284,000 
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9.651,400 
47,669 
8,944 

176,550 
60,498 
29,190 
49,962 
57,673 
7,909 

23,540 
44,830 

411.950 
23,069 

170.194 
41,770 
75,528 
45,301 
44,652 
23.540 
6,591 
3,296 

29.543 
43,889 
41,417 
34,433 
62,146 
20,597 
33,427 
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1 .828,600 
9,034 
4,696 

55,450 
41,462 
5.530 
3,782 

40,927 
4.499 
4,460 
2,810 

78,050 
4,371 

32,246 
2.230 

14,272 
2.899 
2,208 
4,460 
1,249 

624 
5,597 
2.634 
2,163 
6,467 

44.774 
5,905 
6,333 
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44.480.000 
56,700 
10.640 

210.000 
71,960 
54,720 
23,744 
68,600 
9.408 

28,000 
47,640 

490,000 
27,440 

202,440 
44,000 
89,600 
48,200 
43.860 
28,000 
7,840 
5,920 

55,140 
46,520 
45,580 
40.600 
73,920 
24,500 
39,700 
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482,570 
2,585 

447 
8.828 
5,025 
4,460 

998 
2,884 

595 
1,177 

740 
20,598 
4,153 
8,540 

589 
5.766 

765 
583 

1,177 
550 
465 

1,477 
694 
571 

4,707 
3.407 
1,030 
1.671 
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954.540 
4,766 

5,422 
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2,354 
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84.825 62,145 15.063.878 
63.849 
41.087 

248.828 
80,407 
36,480 
24,742 
77,251 
9,805 

54,554 
48,580 

549,598 
28,593 

240,950 
45,389 
95.366 
48.965 
44.443 
29,477 
8.829 
4085 

56.647 
17,244 
44.151 
45,720 
78,427 
25.530 
44,451 
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326,597 
1,596 

277 
5,471 
2,010 

905 
619 

1,931 
245 
788 
459 

15,740 
715 

5,274 
S85 

2,354 
474 
561 
721 
221 
102 
945 
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1,115 
1,»«4 
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15.390,475 
65,445 
11.364 

224.299 
82,417 
57,085 
25,381 
79,482 
40.048 
32,319 
18,839 

563.538 
29,308 

216,224 
1 3 J 7 4 
95,7410 
49,439 
14.804 

9,050 
4,187 

37.532 
47,045 
14.505 

48 j a 
84).S*t 
42,407 
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Cabanillasde la Sierra 7.. 72,000 
Cadalso; . . . . . . 302.000 
Camama de Esterueias y del Caño 482.000 
Campo Al vi lio 97,000 
Campo Real " 610,000 
Canencia. . . . ~ 112,000 
Canillejas 149,600 
Canillas. 139,000 
Carabaochel Alto , 515,500 
Carabancbel Bajo , 620.000 
Caravana 470,000 
Casarruboelos 61,000 
Cenicientos 284,000 
Cercedilla 220,000 
Cervera : . . 27,000 
Ohamartin. : 178,000 
Chapinería 257,000 
Chinchón 1.506,000 
Chozas de la Sierra. * 120,000 
Ciem pozuelos 752,300 
Coveña 203 000 
Collado Mediano ' 70,500 
Collado Villalva • 124,000 
Colmenar del Arroyo 177,000 
Colmenar de Oreja 1 1.595,000 
Colmenarejo 74,000 
Colmenar Viejo 1.440,000 
Corpa 226,000 
Costada 158,000 
Cubas 106,200 
Daganzo de Arriba 529,000 
El Alamo 203,300 
El Escorial de Abajo 206,900 
El Molar 340,000 
El Pardo : . . 675,000 
El Prado ' 614,000 
El Vellón 219,000 
Estremera 477,000 
Fresnedillas. 101,000 
Fresno de Torote y Serracines 26G.000 
Fuencarral 720,000 
Fuenlabrada 481,000 
Fuente el Saz. 430,000 
Fuenüdueua de Tajo, 240,000 
GaJapagar y Navalquejigo 188,000 
Garganta y Cuadron : . 113,000 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 60,000 
Cocones 46,000 
ilafe y Perales del Rio 1.186,000 
Griñón 136,100 
Guadaliz 254,000 
Guadarrama 216,000 
Horcajo y Aoslos 60,000 
Horcajuelo 50,000 
Hortaleza 202,100 
Hoyo de Manzanares 93,700 
Humanes 129,000 
Humera ; . . . . 146,000 
La Acebeda 45,000 
La Alameda 141,000 
La Cabrera d¿ Buitrago 54,000 
La Hiruela 28,000 
La Olmeda de la Cebolla 82,000 
La Serna 41,000 
Las Rozas v el Parador de Matas Altas 300,000 
Leganés y Poivoranca. 1.127,000 
Loeehes 500.000 
Los Hueros 81,000 
Los Molinos 96,100 
Los Santos de la Humosa 308,000 
Lozoya , 177,000 
Mozoyuela 159,000 
Madarcos 52,000 
Majadahonda f 204,000 
Mangiron y Cinco Villas de Buitrago. 73,000 
Manzanares el Real 134,000 
Meco y Bogés 503,000 
Mejorada del Campo 337,000 
Miradores de la Sierra 400,000 
Montejode la Sierra. . 81,000 
Moraleja de Enmedio y la Mayor . . . 134,500 
Moralzarzal " . . . 71,000 
Morata 860,000 
Mfetoles 412,000 
Navacerrada 68.200 
Navalafuente . . . 45.000 
Navalagamella 250,000 
Navalcarnero 1.252,400 
Navarredonda y San Mames 85,000 
Navas de Buitrago. 52.000 
Nava» dd Rey 456,000 
Noevo Bastan 157,000 
Orusco. 187.000 
Otemelo del Valle . . 56,000 
Paracoellos de Jarama 515.000 
Parla 381,000 
Patada* de Buitrago 49,000 
Palones 69,000 
Pedrezuela. 96,0ü0 
Petayos. 70,000 
Perales de Tajona. 470,000 
Pezuela de las Torres 217,000 
Pinilla del Valle de Lozoya 41.000 
Pialo y H Parador 855.000 
Pífeeear, Bellidas y G.ndui/an 46,200 
Puanete de Alarcon 515,200 
Pozuelo del Rey 569,000 
Pradeña del lineen 50,000 
Puebla de la Mayor Moerta 40,000 
0>jorna 155,000 
Kateafria 475,000 
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8,474 
35,545 
56,751 
11,417 
71,797 
13,182 
47,608 
16,360 
60,674 
72,974 
55,319 
7,180 

53,427 
25.894 
5,178 

20,951 
27,895 

184,518 
14,124 
86,192 
23,893 
8,274 

14,595 
20,853 

187,751 
8,710 

169,488 
26,620 
18,597 
12,500 
62,263 
23,928 
21 552 
40,018 
70,447 
72,268 
29,507 
56,145 
11,888 
51,508 
84,744 
56,614 
50,611 
28,248 
22,128 
15,300 
7,062 
5,414 

139,592 
10.019 
29,896 
25,423 
7,062 
5,885 

23,7*7 
11,028 
15,185 
17,184 
5,296 

16,596 
6,356 
5,296 
9,651 
4,826 

35,510 
32,618 
58,850 
9,554 

11,511 
36,252 
20,853 
17,537 
5,766 

24,011 
8.592 

15,772 
59,458 
59,665 
47,080 
9,551 

15,850 
8,356 

101,222 
52,024 
8,028 
5.062 

27,070 
145,054 
10,004 
6,120 

16,008 
16,124 
22,010 
6,592 

60,380 
45,196 
5,767 
8,122 

11,299 
8,239 

55,319 
25,540 
4.826 

98.280 
5,458 

56,864 
43,430 
5.885 
4,708 
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55.908 
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6,735 

10,749 
2,163 

13,603 
2,498 
3.336 
3,100 

11.496 
13,826 
10,481 
1,560 
6,333 
4,906 

(02 
3,969 
5,285 

34,922 
2,676 

16,330 
4,527 
1,568 
2,765 
5,947 

55,569 
1,654) 

52,112 
5,040 
5,525 
2,3b8 

II, 797 
4,554 
4,614 
7,582 

15,055 
iS 692 
5,553 

10,657 
2,252 
5,952 

16,056 
10,726 
9,589 
5,552 
4,192 
2,520 
1,558 
1,026 

26,448 
5,055 
5,664 
4,817 
f,538 
1,115 
4,507 
2,090 
2,877 
5,256 
4.004 
5,144 
4.204 

624 
1,829 

914 
6.690 

25,152 
11,150 
1,806 
2,145 
6.868 
5,957 
5,523 

714 
4,549 
1,628 
2,988 

11,262 
7,515 
8,920 
1,809 
3,000 
1,584 

19,178 
9,856 
1,520 

958 
5,130 

27,482 
1,896 
1,160 
3,032 
3,056 
4,170 
1,248 

11,440 
8,564 
1,093 
1.538 
2,141 
1.561 

10.481 
4,840 

914 
18.620 
1,030 
6.984 
8,250 
1,115 

*92 
2.906 

10.592 

RECARGOS LEGALMENTE AUTORIZADOS SOBRE EL 11,77 
POR 100 BEL CUPO PRINCIPAL. 

SE 2. 
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10.080 
42,280 
67,480 
13,580 
85,400 
15,680 
20,944 
19,460 
72,170 
86,800 
65,800 
8,540 

39,760 
30,800 
3,780 

24,920 
33,180 

219,240 
16,800 

102,522 
28,420 
9,842 

17,360 
24,780 

223,500 
10,560 

201,600 
31,640 
22,120 
14,868 
74,060 
28,462 
28,966 
47,600 
94,500 
85,960 
54 860 
66,780 
14,140 
57,240 

100̂ 00 
67,340 
60,200 
55,600 
26,520 
15,820 
8,400 
6,440 

166,040 
19,054 
55,560 
30,240 
8,400 
7.000 

28,294 
15,118 
18,060 
20,4 Í0 
6,300 

19.740 
7.560 
3,920 

U.480 
5,740 

42,000 
157,780 
70,000 
11,540 
15,454 
'45,120 
24,780 
20,860 
4,480 

28,560 
10,220 
18,760 
70,700 
47,180 
56,000 
11,540 
18,850 
9,940 

12),400 
61,880 
9,548 
6,020 

52,200 
172,536 
11,900 
7,280 

19,040 
19,180 
26,180 
7,840 

71,820 
53,760 
6,860 
9,660 

13,440 
9,800 

65,800 
30.380 
5,740 

116,900 
6.468 

43,848 
51,660 
7,000 
5,600 

18,620 
66,500 

424 
1,777 
2,857 

571 
3,590 

659 
880 
818 

5,034 
3,649 
2,766 

359 
1,671 
1,295 

159 
1,048 
1,395 
9,216 

706 
4,310 
1,195 

414 
730 

1,042 
9,387 

435 
8,474 
1,530 

950 
i, 625 

5,115 
1,196 
1,218 
2.001 
5,972 
3,615 
1,465 
2,807 

594 
1,565 
4,257 
2,851 
2,550 
1,412 
1,106 

665 
353 
271 

6,980 
801 

1,493 
1,271 

353 
294 

1,189 
551 
759 
859 
265 
850 
518 
105 
482 
242 

1,765 
6,652 
2,943 

477 
566 

1,813 
1,042 

877 
188 

1,200 
450 
789 

2,972 
1,985 
2,554 

477 
791 
418 

5,062 
2,602 

401 
254 

1,553 
7,252 

500 
306 
800 
806 

1,100 
529 

3,019 
2,260 

288 
406 
564 
412 

2,766 
1,278 

242 
4,914 

272 
1,843 
2,172 

294 
235 
783 

2.796 
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3,500 
5,673 
1,141 

» 
1,000 
» 

7,200 
5,216 

718 
3.342 
B 

317 
1,600 

8,000 

8,619 
2,000 
» 
» 

18,000 
871 

» 
1*859 
1,250 
» 
2,392 
1,000 
» 
» 
» 

600 
5,614 
» 
3,150 
5,661 
3,075 
2,824 

600 
514 

13,959 
1,000 
2,989 
1,008 

568 
588 

2,000 
» 
1,518 
1,592 

529 
1,659 

600 
529 

955 

1,240 
1,050 

376 
2,400 

950 

953 

612 

1,215 

» 
1,210 

500 

5,551 

" 482 
8,000 

543 

588 
470 

1,565 
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10,122 56 
5,149 
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10,504 
47,557 
75,990 
15,292 
88,990 
17,339 
21,824 
20,278 
75,204 
97,649 
73,782 
9,617 

44,773 
32,095 
4,256 

27,568 
34,575 

236,492 
17,506 

115,451 
31,615 
10,250 
18,090 
25,822 

250,687 
11,666 

210,100 
32,970 
24,909 
16,743 
77,1,3 
32,050 
31,184 
49,601 
98,472 
89,573 
36,925 
75,201 
14.754 
41,955 

105,057 
75,832 
65,805 
37,836 
27,426 
16,485 
9,553 
7,225 

186,979 
20,855 
40,044 
52,511 
9,521 
7,882 

31,483 
15,669 
20,357 
22,691 
7,094 

22,229 
8,478 
4,414 

11.962 
5,982 

45,765 
161,412 
72,943 
12,770 
14.020 
44,935 
27,062 
22,787 
5,044 

32,100 
10,650 
19,549 
74,622 
49,165 
58,554 
42,770 
19,621 
10,558 

155,640 
69,651 
9,949 
6,274 

33,553 
179,788 
12,400 
8,198 

19.84Q 
21,201 
27,280 
8,169 

76,049 
56.020 
7,648 

10,066 
14,004 
10,212 
74.097 
51,658 
6.464 

129,814 
7.283 

45,691 
55,852 
7,882 
6.305 

20,968 
69,296 
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265 
1,189 
1,899 

582 
2,225 

453 
545 
507 

1,880 
2,441 
1,845 

241 
1.119 

802 
107 
689 
864 

5,912 
458 

2,886 
791 
257 
452 
646 

6,267 
292 

5,253 
824 
623 
419 

1,929 
800 
780 

1,240 
2,462 
2,239 

925 
1,880 

568 
1,048 
2,626 
1.896 
1,645 

946 
686 
412 
234 
181 

4,674 
522 

1,001 
815 
233 
197 
787 
542 
508 
567 
177 
556 
212 
110 
299 
150 

1,094 
4,110 
1,824 

519 
551 

1,123 
677 
570 
126 
804 
266 
489 

1,866 
1,229 
1.459 

519 
490 
259 

3,591 
1,741 

248 
157 
839 

4,494 
310 
205 
496 
530 
682 
204 

1,902 
1,400 

191 
252 
350 
256 

1,853 
791 
162 

3,245 
482 

1,142 
4,316 

197 
458 
525 

1,732 

10,767 
48,746 
77,889 
15.674 
91,215 
17,772 
22,369 
20,785 
77,084 

100.090 
75.627 
9,858 

45,892 
32,897 
4,363 

28,257 
35,439 

242,404 
17.944 

118,337 
32,406 
10,513 
18,542 
26,468 

256,954 
11,958 

215,553 
33,794 
25,532. 
17,162 
79,102 
32,850 
51,964 
50,841 

100,934 
91,812 
37,848 
77,081 
15,102 
42,983 

107,663 
77,728 
67,450 
38,782 
28,112 
16,897 
9,587 
7,406 

191,653 
21,577 
41,045 
55,324 
9,554 
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Madrid 30 de diciembre de 1857. 

V.° B.° El oficial 1.° Interventor El Administrador Principal de 
Hacienda pública, 

El Gobernador, Antonio Bravo. 

El marqués de Corvera. , Demetrio Astudillo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6." 

Encargo á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia Civil, Inspec
tores de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, como también á los plateros, 
procedan á la detención de las personas que 
tengan en su poder y se presenten 4 vender 
las alhajas qoe se espressn á continuación 
de esta circular, las cuales fueron robadas 
el 26 de noviembre último, de Is casa de 
don José Gabriel Valcárcel, vecino de Mi-
gueltorra. En caso de conseguirse la captu
ra de los satures y cómplices del delito, les 
remitirán con la seguridad debids á disposi 
cion de este Gobierno, para poder hacerlo 
A la del Sr. Jaez de primera instancia de 
Ciudad-Real que los reclama. 

Madrid 29 de diciembre de 1857.—El 
marqués de Cortera. 

Señas de las alhajas robadas. 

Una caja con quince cubiertos y seis cu
chillos de plata con las iniciales J. G. B., y 
varias camisas de tela fina y otras ropas 
marcadas con lis iniciales J. B. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 

El Alcalde de Titule ¡a ha acudido á este 
Gobierno manifestando que entre aquella 
villa y el puente Largo, se eslravió la noche 
del 20 del actual una muís de las senas 
que se espresan a continuación, propia de 
Paz Vicente, vecino de Valdepeñas. En tal 
concepto, enesrgo A los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia Civil, Ins
pectores de vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á averiguar la 
persona que tenga eu su poder la espresada 
muía, la cual será entregada al mencionado 
Alcalde de Titulcia, para que este lo veri
fique 4 su dueño, previo el abono de los gas
tos correspondientes. 

Madrid 30 de diciembre do 1857.—El 
marqués de Corvera. 

Señas de la muta. 
Edad 30 meses, alzada on dedo de la mar

ca, castaña oscura, herrada y pelilarga. 

Sección de Administración. — Negociado 
2.*—Hacienda. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 

me comunica con fecha 14 del que rije, la 
Real orden siguiente: 

«Ha llamado la atención de S. M. Is Rei
na (Q. D. G . ) el descuido que desde hace 
tiempo se viene notsndo en las municipali
dades respecto de la custodia de los docu
mentos relativos 4 las contribuciones, que 
comprueban la legalidad de los reparti
mientos con arreglo á Is matriz que obra 
en la Administración de Hacienda pública 
de la provincia, para poder en so dia acre
ditar los fraudes que pudieran cometerse; 
y enterada de todo S. M. y de conformidad 
con lo consultado por las secciones de Gra
cia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real se ha dignado disponer recuerde i 
V. B. el deber en que está de inculcar y 
prevenir terminantemente A los Ayunta
mientos el mas eiac ¿o cumplimiento de tan 
importante servicio, para evitar on lo suce
sivo faltas que tanto perjudican á la recta 
Administración de justicia.» 

Lo que he dispuesto se. inserte en el Bo
letin Oficial de esta provincia para qoe lle
gando á noticia de los Ayuntamientos de la 
misma, cumplan exactamente cnanto se 

previene en la preinserta Real disposición.— 
Madrid 30 de diciembre de 1857.—El mar
qués de Corvera. 

Sección de Fomento. — Negociado 5.*— 
Minas. 

D. Ignacio Roano, Presidente de la Socie
dad minera, titulada Esperanza Aragonesa, 
se presentará sin pérdida de momento en 
este Gobierno de provincia para ser notifi
cado acerca de Is mina Segunda Agustina. 

Madrid 30 de Diciembre de 1857.—El 
marqués de Corvera. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa pue
blos de esta proviucta. Guardia Civil, Ins
pectores de vigilancia y demás dependiente* 
de mi autoridad, procedan á la captara do 
Gerónimo Motas, coyas senas se eas-man A 
continuación, el cn*l ha robado ana mala de * 
las senas qae también so insertao. Ea cosa 
de conseguirse la aprehensión do dicho an
gelo con la muía, le remitirán con Indi se
guridad á disposiciou de oslo Gobierno para 



hacerlo 4 la del Alcalde de Madrecedano que 
le reclama.—Madrid 30 de diciembre de 
1857 . — E l marqués do Cortera. 

' Señas del sugeta. 
Bdad 30 aftos, estatura regular, pelo ne

gro, ojos y cejas si pelo, cara regalar, bar
bo idem, color bueno: viste calzón corto de 
paño negro, chaleco de pana, chaqueta del 
color de los pantalones y sombrero calafiés. 

Señas de la muía. 
Parda, calzada, seis cuartas y cuatro de

dos y de siete á ocho anos do edad. 

Secciona* Gobierno.—Negociado 6.'—Cap
turas. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia Ci
vil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión a este Gobierno dei con
finado de presidio de Toledo, Vicente Ro
drigues, el cual so ha fugado de la cárcel 
de Villasequilla, y coyas senas se espresan 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimieoto del resaludo de este servicio. 
Madrid 29 de diciembre de 1857.—El mar
qués de Correrá. 
Señas del sugeto d que se refiere la circular 

anterior. 
Estatura 5 pies y un* pulgada, pelo ne

gro, ojos castaños, nariz afilada, barba po
ca, cara larga y color ssno. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6." 
En ls tsrde del 21 de diciembre último 

fueron robadas en el término jurisdiccional 
de la Puebla de Almoradiel, en la provincia 
de Toledo, nn par de muías propias de Gil 
Donaire, por un hombre desconocido, cu
yas señas, las de las caballerías y efectos 
qne estas llevaban se espresan á continua
ción de esta circular. En su consecuencia, 
encargo á los señores Alcaldes, Guardia Ci
vil, Inspectores derigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de las referidas muías y efectos ro
bados, deteniendo en su caso á las personas 
en cuyo poder se encuentren, que serán 
puestas i disposicien de este Gobierno para 
darles el curso que corresponda. 

Madrid 2 de enero de 1858.—El marqués 
de Corvera. 

Señas del ladrón. 
Como de 30 años de edad, poco mas de 

cinco pies de estatura, color moreno, hoyo
so de viruelas, vestido con pantalón de pana 
azul, chaquetilla negra, faja ancba encarna
da, sombrero ancbo calaeés, sin patilla:) ni 
bigotes. 

Efectos robados. 
Una muía castaña, gabacha, de edad de 

cinco anos, de tres dedos de alzada y corta • 
da toda la crin. Otra mala de tres anos de 
edad, parda castaña, de dos dedos y medio 
de alzada, con la crin también cortada. Las 
dos muías llevaban cabezadas de ba veta ne
gra, anteojeras de lo mismo, y tres correas, 
con seis campanillas con marca de Si miago. 
Dos mantas de paño color de la lana, y 
otras dos mas inferiores de la misma tela. 

Ministerio de Fomento.—Excmo. Si.— 
Al Director general de Obras públicas digo 
coo esU fecha lo qae signo:—limo. Sr.— 
Accediendo S. M. La Reina (Q. D. G.) á la 
solicitad de D. Juan Miguel Sánchez de la 
Campa, se ha dignado autorizarle, porel tér
mino de on alio, para verificar los estudios 
de on ferro-carril, que partiendo de esta 
Corte, y crozando los territorios de las pro
vincias de Toledo y Cáceres, dentro en lo 
posible de la región hidrográfica del rio Ta
jo, termine en la frontera de Portugal; en la 
inteligencia, de qoe esU autorización no le 
da derecho algonoá la concesión, ni ala in
demnización de ningan género, según lo 
prevenido en H artículo cuarenta y cinco de 
la ley general; y do qae el resaludo de estos 
sesajeUráá no ef ímeo comparativo, por 
si lo existencia de esU nueva Jinea pudiese 
perjudicar los intereses do las concedidas 
con anterioridad á ella.—Lo qae traslsdo 4 
V. B. de ResI orden para su conocimiento y 

electos consiguientes.—Dios guardo á V. E . 
machos años. Madrid 35 de noviembre do 
1857.—Sal a venia.—Sr. Gobernador de l l 
provincia de Madrid. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 
Encargo á los señores Alcaldes, Guardis 

Civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias con objeto de averi
guar el paradero de los efectos que se es 
presan á continuación de ests circular, los 
cuales han sido robsdos en la Iglesia parro
quial del pueblo de Vihuelas, en ls provin
cia de Guadalajara, procediendo asimismo 
á la detención de las personas en curo po
der se encuentren, qne serán conducidas coo 
las seguridades debidas 4 mi disposición, 
para hacerlo á la del Sr. Gobernador do 
aquella provincia que los reclama. Madrid 
*2 de enero de 1858.—El marqués de Cor-
vera. 

Señas de los efectos robados. 
Una custodia de plata sobredoradla, la cruz 

parroquial, un cáliz cou patena y cuchari
lla, un incensario coo su naveta, platillo y 
vinajeras, un copón y cajíta de administrar 
el Santo Viático, una corona y una diade
ma, todo de plata. 

Rectificación. 
En el Boletín Oficial núm. 1,149 del vier

nes 2 del corriente, en que se insertan las 
operaciones del sorteo de décimas, 'para la 
quinta de la Milicia provincial se han adver
tido las equivocaciones siguientes: 

En el sorteo 14, en donde dice Covefia 8, 
debe decir 9. 

En el sorteo 68, en ls columna del cupo de
finitivo no se estampa dicho cupo y debe de
cirse Valdemorillo y Peralejos 3 soldados. 
—Lo que se inserta en el Boletin Oficial 
para conocimiento de los interesados. Ma
drid 4 de enero de 1858.—El marqués de 
Corvera. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DB 
MADRID. 

Por Real orden de 23 del corriente se ha 
dignado S. M. disponer, que para que cons
te en los Archivos notariales de España la 
venturosa época del nacimiento de S. A. Se
renísimo Sr. Principe de Asturias D. Al 
fonso, y queriendo cuanto antes otorgar una 
prueba de aprecio á la juventud honrada y 
estudiosa que aspira al noble encargo de dar 
fehaciente y auténtico testimonio de la ver
dad, se provean en el territorio de cada Au
diencia tres Escribanías numerarias ó Es
cribanías- Notarías del Estado, con asigna • 
cion á cada uno de los puntos donde haya mas 
necesidad de Escribano; y á fin de poder 
fijar con todo conocimiento y acierto los en 
que mayor sea aquella, ha acordado la Sala 
de Gobierno de este Tribunal, que se dirija 
comunicación 4 los Jueces de primera ins
tancia y Ayuntamientos de los pueblos por 
medio de ls Gaceta¿de\ Gobierno y Boleti
nes oficiales do lss provinciss, pars qne an
tes del dia quince del próximo raes de enero 
remitan las reclamaciones que estimen con
venientes esponiendo la necesidad de la pro
visión de Escribanías. Que debiendo proveer
se estas, previa oposición, en sugetosque 
acrediten las circunstancias que se requie
ren para ejercer la fé pública, y hayan na
cido en la demarcación de este territorio, 
los aspirante* presentarán sus solicitudes 
con los documentos de aptitud en la Secre
taria de la propia Sala antes del citado dia 
quince de enero, debiendo dar principio las 
oposiciones el diez y seis y siguientes del 
mismo, y hora de las dos de la tarde. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
Jueces de primero instancia, Ayuntamien
tos do los pueblos y aspirantes por medio 
del presente anuncio.—Madrid 30 de di
ciembre de 1857.—Justo Morayu. 

DISECCION OBtlEHAL DB OBRAS PUBLICAS. 
En virtud de lo dispuesto por Resl orden 

del 19 del mes actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 8 de enero de 1858 á 
las doce de la mañana para la adjodicacion 
en pública snbasta de la construcción de 

ciento cuarenta mil pies cúbicos de fábri
ca do ladrillo fino al* descubierto, en paro-
des de fachadas, con grueso de tres pies pró
ximamente en IB obra de la nueva Csss de 
Moneda y efectos timbrados. 

Ls subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por ls Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en ests corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento bajo 
el precio-tipo de dos reales de vellón cada 
pié cúbico, hallándose en el mismo local 
de manifiesto para conocimiento del público 
el pliego de condiciones aprobado y al cual 
habrán de ajustarse los licitadores. 

Ls clase de fábrica que se exije y cayo 
servicio se subasta puede verse en dichas 
obras de ra nueva Casa de Moneda. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta mente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de cua
tro mil reales en metálico ó eo efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de la cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al de la su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

Eo el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entro sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. 

El contratista aumentará el depósito ci
tado de cuatro mil reales hasta la cantidad 
de veinte y ocho mil Madrid 24 de di
ciembre de 1857 El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N. ¿V., vecino de enterado 

del anuncio publicado con' fecha de 
y de las condiciones y requisitos qae se 
exigen para la adjudicación en pública sn
basta de la construcción de las fachadas de 
fábrica de ladrillo lino al descubierto de la 
nueva Casa de Moneda y efectos timbrados 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio coo estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)—Fe
cha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 19 del mes actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia H de enero de 1858 á las 
doce de la mañana para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de ciento 
cuarenta mil tableros de pizarra, bien de 
canteras españolas ó de estraojeras de las 
azules de primera calidad, de veinte y cua
tro pulgadas inglesas de largo por doce de 
ancho y cinco milímetros de grueso, ó sean 
de las llamadas Duquesas, con peso de cin
cuenta y siete quintales diez y siete libras el 
millar, para la obra de la nneva Casa de Mo
neda y timbre. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta Corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
bajo el precio-tipo de tres reales y cinco 
céntimos cada tablero, libres en lodo ca
so para el contratista de los derechos de in
troducción; hallándose eo el mismo local de 
manifiesto para conocimiento del público el 
pliego de condiciones aprobado y las mues
tras de tableros de pizarra que servirán de 
modelo y.á las cuales habrán de ajustarse 
los licitadores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrsdos, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de quince 
mil reales en metálico ó en efectos de ls 
Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones rigentes, y 
en los que no le tuviesen al de la cotización 
en la Bolsa el dia anterior á la subasta, de-

I biendo acompañarse á cada pliego el docu

mento qae acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. • 

En el caso de qae resnlusen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sos autores, una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos 
por ls citada Instrucción—Madrid 24 do di
ciembre de 1857.—El Director general do 
Obras públicas, Ramón de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. ¿V. N , vecino do enterado del 

anuncio publicado con fecha de y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
ciento cuarenta mil tableros de pizarra, de 
la calidad, dimensiones y peso que se desig
na, para las cubiertas de la nueva Casa do 
Moneda y efectos timbrados, se comprome
te á tomar á sa cargo el citado suministro 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones. (Aquí la proposición 
que se haga; admitiendo ó mejorando liss y 
llanamente el tipo fijado.)—Fecha y firma 
del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de la üni 
versidad. 

Ls junta general de acreedores si con
curso necesario de doña Micaela Gilarte, 
como curadora de su hijo menor D. Fede
rico de Chivs, que estaba señalado para el 
dia 5 de enero próximo, alas doce, en el Juz
gado de primera instancia del distrito de ls 
Universidad, por la escribanis de número 
de D. Miguel Disz Arévalo, para tratar do 
la graduación de créditos, ha sido suspendi
da á solicitud de la sindicatura, y en virtud 
de providencie de este dia, dictada por el 
referido Sr. Juez. Lo que se pone en cono
cimiento de los interesados, á coya noticia 
haya llegado la convocatoria, bien por las 
citaciones personales ó por las insertas en el 
Diario, Gacela y Boletin de esta provin
cia. Madrid 30 de diciembre de 1857.—Mi
guel Diaz Arévalo. 

La subasta de la casa en esta población y 
so calle del Rio, núm. 7, perteneciente al 
concurso de acreedores do doña Micaela 
Gilarte, como curadora de so hijo menor don 
Federico de Chivs, anunciada para el dia 4 
de enero próximo, á las doce, en «I Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, por la escribsnía de número do don 
Miguel Diaz Arévalo, ba sido suspendids á 
solicitud de los síndicos del mismo con
curso, y en virtud de providencia del señor 
Juez que de él conoce. Lo que se avisa por 
medio del presente para qae llegue á noti
cia de las personas que en dicho remate 
pensaren interesarse. Madrid 30 de diciem
bre de 1857.—Miguel Disz Arévslo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Fallccas. 

Se ha hecho la proposición de cubrir las 
dos terceras partes do los derechos de los 
artículos de consumo del aceite, jabón y vi-
nagre que ascienden á 4268 rs. 44 céntimos los 
del primero, 878 rs. los del segundo y 141 
rs. 87 céntimos los del tercero, en coyes 
cantidades está incluso el 3 por 100, y so 
único remoto, tendrá efecto el jueves 8 de 
enero próximo en ls csss consistorial, de 
diez á doce de so mañana. 

También se hs hecho proposición 4 los 
derechos del tocino y embutidos, i m por len
te 2575 rs., incluso el 3 por 100, y tendrá 
efecto so úoico remato el din, sitio y hora 
ys espressdos. 

Lo qne se avisa si público pars sa debido 
conocimiento y por si slgano quiere mejo
rar las posturas.— Vallecas 31 do diciem
bre de 1857.—P. A. del Ayuntamiento, 
Francisco Algora, secretario. 
— — — — ^ — — — — ^ 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, calle del. Ave-Maria, 18. 
MADRID.—1858. 


